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Par te o f i c i a l 
fusiniicu 111 cflisue I I I I I I S T I I S -

¡ta Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad ls 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
88 A A. RR. el Principe do Aotnrias 
a Infantes, continúan «in novedad no 
sa Importante salad. 

De i goal beneficio disfrutan laa de* 
aeU psrsonae de la Augusta Real Fa
milia. 

PARTE OFICIAL 
(Recibido a la» 24.) 

Ministro Gobernac ión a 
Gobernadores civiles de 
todas las provincias. 

Para qae se sirva V. E. 
disponer se publique en 
la H O J A O F I C I A L , le comu
nico lo siguiente: 

Noticias oficiales de Ma
rruecos. Parte de Guerra 
del d ía 8 de junio 1922 a 
las ve i n t i t r és . 

E l Alto Comisario de España 
en Marruecos, desde Tetuán, co
munica lo siegúente: 

«Se ha efectuado operación 
proyectada para hoy que anun
cié a V . E . ocupándose las po
siciones acoi dadas. 

La columna de Larache, alas 
órdenes del Comandante Gene
ral, ocupó a las nueve y media 
F U S objetivos, estableciendo una 
posición en Chantuff y un blo
cao sobre camino a la Zauia y 
Monzora. Enemigo ofreció resis
tencia que fué vencida por las 
columnas. 

E i repliegue comenzó a las 
quince con poca hostilidad por 
parte del enemigo. 

Bajas de que tengo conoci
miento son: Teniente Jaime 
Gil Enjuto, de Regulares de L a 

rache, muerto de bala; Capitán 
Mufioz Gui, de Regulares de Te
tuán, herido leve en una pier
na; heridos soldados Europeo 
Antonio García Morillo, Tercio; 
Alberto San Chica, Regulares 
Larache; Celestino Gaisanes 
Ibáfiez, de Cataluña; Manuel 
Martínez Marrazina, de Améri
ca, y cinco soldados indígenas 
muertos y 20 indígenas heridos. 

La columna del Coronel Sali-
quet, partiendo de Draa-el-As-
sef, ocupó a las nueve objetivos, 
estableciendo dos blocaos sobre 
la rama media de los tres arro-

1 yos que forman el río Isguen, 
sin encontrar a1 principio resis
tencia, pues sólo tuvo en esta 
fase 22 bajas; pero después acu
dió numeroso grupo en migo, es
pecialmente de la zona france
sa, trabándose rudo combate 
que duró hasta las tres de la 
tarde que comenzó el repliegue 
con fuerte hostilidad dol enemi
go, sufriendo durante todo el día 
alrededor de 100 bajnx, inclu
yendo las 22 que ante.-, se citan; 
de ellas las siguientes: oficialas 
muertos, Capitán Pons de la 
Mehalia y Alféiez Zulueta, de 
Regulares de Tetuán; horidos, 
Capitán Sáez de B iruaga; Te
nientes, Fernández Cuevas Lla
mas de Rada, Arturo Arenas, 
Miguel Rodríguez, Servando . 
Meana y un Teniente moro he- j 
rido. 

E l comportamiento d e las 
fuerzas de esta columna que ha 
sostenido el peso de la opera-

I ción, pues sobre ella ha cargado 
¡ la mayoría del enemigo, ha sido 
; brillante, especi 1 mentó el de ( 

las tropas de vanguardia, ha- | 
biendo ocasionado al enemigo 
numerosas bajas, de las que has
ta ahora se le han cogido 40 
muertos y siete prisioneros. L a 
columna del Coronel Serrano, 
que hizo demostnción sobre el 
Yebel Alam, no tuvo fuego. i 

En territorio Ceuta-Tetuán, 
sin novedad, aparte operaciones 
realizadas en dichos territorios 
de las que doy cuenta detallada 
por separado. 

En territorio Melilla, posición 
Kudia, fué hostilizada por gru
pos rebeldes, rechazándolos con 
fuego cañón y ametralladoras. 
Moros amigo-» salieron en perse
cución agresores, resultando he
rido uno de los indígenas adic
tos. 

Volaron aeroplanos del grupo 
ligero, bombardeando poblados 
enemigos de Beni Ulixek y ca
ñones emplazados en esta kábi-
la y en la de Beni-Said. 

A l salir a bombardear el Bris-
tol núm 36, por parada motor, 
chocó contra el suelo destrozán
dose e incendiándose, causando 
el incendio el estallido de las 
bombas, sin que afortunada
mente ocurrieran bajas perso
nales. 

En el Azib de Midar, la guar
dia es muy pequeña, ostando in
tegrada sola monto por indivi
duos de Beni-Tuzín, y conti
núan las disensiones entre loa 
amigos d»'l Kaid Mohamed Sid 
Haddu y el partido contrario, 
lo que es causa de que a esta 
guardia no acudan contingentes 
más numerosos. 

La concent ación de Tafors-
sit ha decrecido algo, pues se 
han retraído algunos grupos de 
la kábi la de Beni-Urriaguel, de 
la cual sólo quedan unos 200 
hombres a los que hay que aña
dir algunos núcleos de otras ká
bi las. 

Los informadores aseguran 
que en el día de %yer se encon
traban Sid Mohand \bd-el-Krim 
en la Zauia da Sidi Abdalán, 
diciéndose que visitará la kábi -
la de T tfersit y que ha tomado 
medidas contra algunos Jefes 
de Beni Ulixek por haber per

mitido que fuese destruido el 
aparato que aterrizó en Inuna-
ten.» 

Las noticias recibidas de pro
vincias no acusan novedad. 

A D V E R T E N C I A 

Esta HOJA OFICIAL se publica 
por disposición del Gobierno, 
con objeto de evitar que la ca
rencia de medios de publicidad, 
desde la mañana del domingo 
hasta la tarde del lunes, impues
ta por las disposiciones que es
tablecen el descanso dominical, 
origine la circulación de falsos 
rumores, inexacta-i noticias que 
puedan producir injustificadas 
alarmas en la opinión. 

La presente HOJA se reparte 
gratis a los casinos, cafés, bares 
y establecimientos públicos aná
logos, rogándose a sus dueños o 
encargados la fijen en lugar vi
sible para conocimiento del pú
blico. 

(De la Hoja Oficial de hoy) 

QobieFno Civil 
Inspección general de Orden público. 

Secretaria. 
Con esta feeha ee elevan al Ministe

rio de la Gobernación expediente y re
ourso de aleada interpuesto por don 
Emi l io Gnrcie Alegrn oontra provi
dencia de este Gobierno o iv i l , feoha íiO 
del pasado, imponiéndole la multa 
de 250 peeetes por beber infringí lo lo 
dísnueeto en el Reglamento do las 
Casas de Préetem< s y establecimien
to» eimilaree de Vi d- junio de 11*09. 

Lo qne en cumplí rnient'» de lo die 
puesto en el ert. 86 R>g¡emento 
de procedimiento administrativo da 22 
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de abril de 1890, ee haoe pdblioo por 
medio de eate B O L K T I N O F I C I A L . 

Madrid, 6 de janio de 1922. 
E l Gobernador civil, 

E oy Bullón. 

Oon eeta feeh* ea elevan al Miníate-
rio de la Goben aoión expedienta y re
ourso de alaada interpuesto por don 
Miguel Díea Taravillo oontra provi
denoia de este Gobierno eivil, da fe
oha 11 del pasado, imponiéndole la 
multa de 260 pesetas por haber in* 
fringido lo dispuesto on el Reglamen
to de las Casas de Préstamos y esta
blecimientos similares de 12 de jnnio 
de 1909. 

Lo qne en oumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamento 
de procedimiento administrativo de 
22 da abril de 1890, se haoe públioo 
por medio de este B O L K T I N O F I C I A L . 

Madrid, 6 de junio de 1922. 
El Gobernador civil, 

Eloy Bullón. 

Comisión provincial 
La Oomisión provinoial, en sesión 

da 12 de jnnio ha acordado, en oum 
plimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 29 del Real deoreto de 24 de enero 
da 1906, saosr a pública snbasta los 
suministros de maderas, materiales de 
albañilería, de herrería, ferretería y 
oalderería, vidriería y fontanería, y 
los de pintaras que sean necesarios 
durante el ejeroioio económico 1922-
1923, paralas reparaciones en los edi-
fioios provinciales, cuyos pliegos de 
oondioiones y cuadros de precios esta
rán de manifiesto en la Seoretaría de 
esta Corporación, Secoión de Benefi
cencia, de diez a treoe de la mafiana, 
durante los diea dias siguientes al en 
que se publique este enuncio en el Eo 
L K T I N O F I C I A L da la provinoia, para 
qae en dicho plazo puedan presentar
se oontra los mismos las reclamacio
nes que orea procedentes; advirtién 
dose que, transcurrido dioho plazo, no 
se admitirá redamación alguna. 

Madrid, 17 de jnnio de 1922. 
El Seoretario, 

S. Vifials. 
(E.—293). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia terri torial de Madrid 

• K C B K T A B I A DK OOBIRKNO 

Justicia municipal. 
Relación de los solicitantes a oargos 

da Justicia municipal que han sido 
declarados vacantes por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, y cuya 
provisión, en renovación extraordina
ria, ha sido oportunamente anunciada 
en el B O L B T I N O F I C I A L de esta pro
vincia. 

P a r l i d o j u d i c i a l d e Alcalá 
d e H e n a r e s 

V I C A L V A R O 
D. Juan de Mata Gomes, para Juez 

munioipal. 

C O L L A D O V I L L A L B A 
D. Elias Antea Martín y D. Manuel 

Martín Martínez, para Fiscal muni
oipal. 

La qaese asa«oia~aa al "R*"—TMT 

OFIOIAL de esta provincia a fin de que 
dentro del plaao que se determina en 
la vigente l<*y de Justicia munioipal, 
se puedan presentar en la Seoretaría 
de esta Audiencia las oportunas ob
servaciones o reclamaciones oon doou
mentos justificativos. 

Madrid, 7 de junio do 1922. 
V.* B.° 

El Presidenta, 
Riu. 
E l Seoretario de Gobierno, 

Jesús de Lesoano. 
(Núm. 1.601) 

Jugadas de primera instanoia 

BUENAVISTA 

Castán Velázquez (Tomás), natural 
de Jaca (Huesca), de estado soltero, 
profesión chauffeur,de veintiséis afios, 
hijode José y de Eduviges, domioiliado 
últimamente en la oalle de Luchana, 
18, segundo, procesado por lesiones 
por inpruder.oia, núm. 288 919. com 
pareoerá, en término de diea días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Buenavista, Seoretaría del sefior 
Sande, para ser reduoido a prisión. 

Madrid, 10 de junio de 1922. 
Joaquín Díaz Callábate. 

E l Secretario, 
Lod. Felipe de Sande. 

(B.-963) 

Mesonero Montoya (Antonio) y Rey 
Hernández (Francisoo), domiciliados 
últimamente en Amparo, 20, prinoi
pal y oasas del Cabrero, barrio <lel 
mismo nombre, respectivamente, com
parecerán, en término de oinoo días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, de esta Oorte. 
Secretaria del Sr. Sande, para prestar 
declaración en causa núm. 110 920, 
instruida por robo contra Evaristo 
Lspena Moreno. 

Madrid, 10 de junio de 19¿2. 
E l Seoretario, 

Felipe de Sande. 
(B.—967) 

INOLUSA 

Sánchez y Goméz (Gumersindo), 
domioiliado últimamente en esta Cor
te, Barrio del Cabrero, núm. U , oom
pareoerá, en término de dies días, ante 
el Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Inclusa, de Madrid, Seoretaría 
del Sr. Angulo, para hacrle una noti
ficación, en causa por robo, instruida 
oontra el mismo; bajo apercibimiento 
que, de no oompareoer, será declarado 
rebelde y podrá pararte el perjuioio 
que haya lugar, encargándose a todas 
las Autoridades im busca y captura de 
dichn prooesado. 

Madrid, 8 de junio de 1922. 
El Seoretario, 
Angel Angnlo. 

(B—962) 

Pía Puig (Maroelino), domioiliado 
últimamente en al puente de Valleoas, 
salle de San Antonio, 6, comparecer*, 
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instruoción del distrito da 
OasaabarL Sanrafarfa ríe D. Antojo 
Aguilar, para notificarle el auto de 
procesamiento y prisión oontra él dio 
tado en oausa por estafa instiaída 
por dioho Juzgado y Seoretaría oon 
el núm. 683 de 1921. 

Madrid, 9 de junio de 1922. 
Zoilo Rodríguea. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

( B . - 9 6 0 ) 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providenoia diotada 
por el Juagado da primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en autos ejeoutivos que sigue 
D. Joaquín de Oro Villanadas oon don 
Gregorio Rubio Sánches, se saoa a la 
venta en púbiioa subasta una oasa en 
oonstrueoión, sita en la oalle del Doc
tor Eaquerdo (paseo de Ronda), edifi-
oada sobre el solar número trece, que 
mide ana superficie de tresoientos 
ochenta y un metros doscientos oinoo 
oentímetros ouadrados, tasado el so
lar en veintisiete mil cuatro pesetas 
oincuenta y seis céntimos, y las oons-
truoiones en trescientas dos mil nove
cientas setenta y una pesetas veinti
ouatro oéntimos, o sea un valor total 
de tresoientas veintinueve mil nove
cientas setenta y oinoo pesetas oohen
ta oéntimos. 

Para su remate se ha sefialado la 
hora de las onoe de la mafiana del dia 
diez y nueve de julio próximo ante 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castafios, número uno, advir-
tiéndose que, para tomar parte en la 
licitación, se habrá de oonsignar pre
viamente en la Meaa del Juzgado el 
diea por ciento del valor total de la 
finoa, que se devolverá terminado el 
acto exoepto el del qae resulte mejor 
postor; que no se admiten proposioio
nes que no cubran las dos teroeras 
partes del valor total de la tasación; 
que los autos y títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro, 
se hallarán de manifiesto en la Seore
taría hasta el día de la subasta, sin 
que el rematante tenga dereoho a exi
gir otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores o preferentes, si los 
hubiere, al crédito del aotor oontinúa 
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los aoepta y queda sub 
rogado en la responsabilidad de los 
miamos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, según establece 
el último párrafo de la regla diez y 
siete del articulo ciento treinta y uno 
de la ley Hipoteoaria. 

Madrid, ooho de junio de mil nove
cientos veintidós.—Ponte.— Ante mi. 
Fermín Suárez y Jiménez.—Es oopia 
para insertar en la Gaceta de Madrid. 

El Seoretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A.—480) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Subsecretario. 

En oumplimiento de lo prevenido 
en el párrafo 4.* de la base 12 de la 
ley de 2 da marso de 1917, prorroga
da por Real deoreto de 13 de enero de 
l920u»JLiflftla nreaente nominación 
a fin de que los que sa oonsidersn per* 
judioados oon la concesión de los be
nefioios solioitados puedan, en el pla
ao de veinte días, oontados desde la 
feoha de esta publicación, formular 
los correspondientes escritos de pro
testa exponiendo lo que estimen oon
veniente a sus intereses. 

Expediente núm 383. 
Feoha de entrada en el Ministerio 

16 de mayo de 1922. 
Peticionario: D. José G. Oeballos. 

Teresi, en nombre y representación* 
de la S. A . «El Financiero». 

Industria: Industria del Libro. 
Auxilios: Exenoióode los impuestos 

de Derechos reales y de Timbre para 
los aotos todos relacionados oon la 
oonstituoióu de «El Financiero» (.S A.) 
2.* Reduooión al 60 por 100 de todos 
los tributos direotos sobre las indus
trias de «E! Finanoiero» (8 A.) y sus 
utilidades durante un quinquenio, 
prefiriendo la forma de liquidación 
anual, que autoriza el artíoulo 12 del 
Reglamento.—8.* Dereoho arancela
rio mínimo, dorante diez afios, para 
la importaoión del extranjero de las 
máquinas para imprenta, encuadema
ción, fotograbados y elementos en ge
neral de las Artes Gráficas que pueda 
necesitar el «Finanoiero» (S. A.) para 
sus talleres, siempre que esos elemen
tos no se fabriquen en Espafia.—4.* 
Celebraoión de un'contrato con la Ad
ministración por plaao de quinsa 
afios, según determina la letra G del 
artículo 16 del Reglamento. —6.* Oon
oesión de régimen de especial protec
ción oon* el Banoo de Espafia, según 
estableoe el apartado H del artíoulo 
15 del Reglamento.—6.* Concesión de 
régimen de especial proteooión con el 
Banoo Hipotecario de Espafia, para el 
oaso de que hubiera necesidad de él oon 
relaoión al solar y edifioio que ha de 
oonstruir «El Finanoiero» (8. A.) para 
sus talleres y oficinas. —7.° Que estan
do al presente consideradas las Nacio
nes de América, en virtud de aouerdo 
del último Congreso oelebrado en Ma
drid, oomo provinoias espafiolas, a los 
efeotos de régimen de franqueo postal, 
sa conceda a «El Financiero» (S. A.) 
para sus envíos de sus publicaciones 
a América, el mismo régimen de con
cierto que tiene en vigencia hace 
tiempo «El Financiero» para su oir-
onlaoión por el interior de Espafia. 

Los escritos de protesta deberán 
presentarse por duplioado con rela
ción a cada instancia, dentro del pla
zo de veinte días, en las Delegaciones 
de Hacienda o en la Subsecretaría de 
este Ministerio, bien personalmente 
bien remitiéndolas certificadas po. 
correo. 

Madrid, 30 de mayo de 1322. 
P. 8. 

R. María Cabanillas. 
(Núm. 1.699) 



Lunes 19 á% junio do 1922 

A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 
E N S A N C H E SECRETARIA 

P R E S U P U E S T O P E 1 8 2 2 - 2 3 s = a M 

Distribución ds fondos por capitulas y artículos del presupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro
bada flor el Mtiámé. Ayuntarritento, cmprrm*' a lo p> tvenieh en el asi. JAfr de ¿u Uy Municipal. 

M E S D E J U N I O 

C A P I T U L O P R I M E R O 
flaiiui d e l A j u n t a m l e n t » 

Artíoulo t*f — Administración sen- Crédi tos presupuestos. 
tral i Créditos incorporados. 

. . o ~ . , Créditos presupuestos. 
Art íoulo 2.°—Retribuciones Cr¿ditoe inoorporsdos. 
. . . . . . . . . . . I Créditos presupuestos. 

Ar t ícu lo 8. -Matertal [ Créditos íncoiporados . 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I 
Pol ic ia l de segur idad 

A r t í cu lo ún ico . — Guardia muni-\ Crédi tos presupuestos. 
cipal I Crédi tos incorporados. 

T O T A L . 

C A P I T U L O I I I 
Pol ic ía u r b a n a y r n r e l 

. . . . . . . \ Créditos presupuestos. 
Ar t íoulo únioo.-Alumbrado j Créditos incorporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I V 
O b r e s p u b l i c a i 

A H M . l*-*>™¡*£?fé\ Crédito- p r — o . . 
terial 1 Créditos incorporados. 

Art íoulo 2.*—Yias públicas., 
Art iculo 3.*— Fontanería Alcanta 

rillas 
i Créditos presupuestos. 

Art íoulo 4. —Arbolado J Créditos incorporados. 

T O T A L 

Créditos incorporados. 
Crédi tos presupuestos. 
Créditos incorporados. 

C A P I T U L O V 
C a r g a s 

Ar t íoulo i.*—Intereses y amortiza) 
ción de la Deudal Créditos presupuestos. 
por expropiado-^ Créditos incorporados. 
nes ) 

Créditos presupuestos. 
Crédi tos incorporados. 

Articulo 2*—Obligaciones reconocí 
das 

Artíoulo 3.a—Litigios, derechos rea- Créditos presupuestos. le* y premio de co i ~ ...y : y , transa ) Crédi tos incorpóralo». 

Ar t ículo IS-Pensiones * P"»™*\ Créditos presupuesto.. 
obrero y accnlen-, ~ 
tes del trabajo .. ) C r é d l t o s " " « " p o r a d o s . 

ArtículobS-.Devoludoncsproceden-I ^ 

anterior.!.1 S C r é d i t 0 " incorporados. 
T O T A L 

C A P I T U L O V I 
l i n p r e v i s t o s 

T O T A L 

! . • ZONA 

Pesetas. 

1.' ZONA 

Pesstas. 

8.* ZONA 

Pesetas. 

T O T A L 

Pesetas 

27.860 16 27.981 72 9.708 45 65.558 88 
> » » > 
612 71 615 44 218 51 1.441 66 

» > » » 
» a » a 
» 1 » a 

28.472 87 28 600 16 9.921 96 66.991 99 

• 
8.228 09 8 .26 Í 87 2.867 24 19.360 20 

a > s > 

8.228 09 8.264 87 2 867 24 19.360 20 

6.024 79 

• 

U .789 70 2.141 78 23.906 22 
> » » » 

6.024 79 16.739 70 2 141 73 23 906 92 

# 
11.661 94 11.«18 64 4.029 > 27.¿04 68 

> > » > 

109.651 45 116.939 86 50.800 28 276.291 C4 
B » » a 

67.959 93 57.431 67 29.858 B8 156.?49 98 
» > > » 

15.549 27 15.886 96 8.905 44 34.791 66 
» » > > 

204.622 59 200.321 62 88.593 05 498.0*7 26 

41.923 04 48.983 10 t s . r s i 17 

• 

105.837 31 
* a a » 

6.668 29 6.683 66 1.971 66 18.313 61 
i • > a 

a » > » 
a » » a 

639 84 640 52 175 46 1.455 81 
s » » 

% » 

• a a 
* > > » 

47-620 67 55.307 28 17.678798 120.606 23 

1.556 60 1.568 » 467 20 3.676 80 
a > > • 

1.556 60 1.663 » 467 20 3.576 80 

i * it « ur ivf ra i v 
C A P I T U L O I.—Gastos del A juntamiento. 

— I I .—Pol ic ía de seguridad 
— I I I . —Policía urbana y r u r a l . . . . 
— IV.—Obras públicas 
— V.—Oargas 
— IV.—Imprevistos 

T O T A L 

28.472 87 
8 2<>8 09 
6.024 79 

104.622 59 
4T.620 67 

1.656 60 

28.«00 16 
8.264 87 

15.739 70 
200.321 62 

66 307 28 
1.663 » 

9.921 96 
2.867 24 
Í . 141 73 

88.593 06 
17.678 28 

467 20 

f6.994 99 
19.360 20 
23 906 22 

493.637 26 
120 606 28 

3 576 80 

¿96 525 61 809.796 68 121.669 46 727 981 70 

Madrid, 2 de junio de 1922.—El Secretario, F . Ruano* (Núm. 1.659» 

de Propiedades e I 
de le p r e v í n o l e de Medrld . 

Negociado del i'20 por 100 de pagos 
del Estado, 20 por 100 de propios y 
10 por 100 de pesas y medidas. 
No habiéndoae cumplido por los 

Ayuntamientos que se relaoionan a 
oontinuaoión oon lo pro eptuado en el 
tere r oaso del art. 17 del Reglamen
to para la imposición, administración 
y c o b r a n z a del impuesto del 1*20 por 
4G0 sobre pagos a la Haoienda, ss re-
ouerda a los mismos la obligación en 
que ae enouentran ds remitir en el 
mea aiguiente a sada trimeatre certi 
fioacionea queaoredíten detallada yse-
paradamente todos y oada uno de los 
pagoa que oon oargo a loa oréditos 
conaignadon en el presupuesto muni
cipal respectivo se hallan realizado 
an el trimestre anterior por cnenta 
del ejeroioio oorriente, del de amplia
ción o de los que se hallen oerrados, 
sin omitir «as obligaciones que estén 
exeeptnadoa, que deberán designarse 
y justificarse. 

Para la mejor aplioaoión de las dis
posiciones vigentes se haoe preciso 
que por todos los Ayuntamientos de 
la provinoia se oonsignen con la debi
da olaridad en las oertifleaoiones tr i
mestrales los conceptos que a oonti
nuaoión se detallan: 

1. * S i los Facultativos titulares, 
Medióos y Farmacéuticos, disfrutan 
aueldo fijo pagado por el Ayuntamien
to, o cobran las viaitas que a los po
bres hagan por enoargo de la Corpo
ración, y el Farmacéutico perciba la 
oantidad correspondiente a cada rece
ta despachada. 

2. a S i los edificios destinados a 
Esouelas y a residencias de Maestros 
han sido alquilados oon oon trata ante-
ñ o r o posterior a 1/ de julio de 1892 
o s i están prorrogados desde dicha 
lecha. 

8.* Espeoificar en toda clase de 
obras si se llevan a efecto por contra* 
ta o se realicen mediante pago de jor
nales individuales, y 

4.* Manifestar si el socorro a pobres 
se hace mediante oon trata, y en su caso 
oonaignar f« ha del mi«mo. 

Del propio modo se interesa el más 
exacto oumplimiento a lo dispuesto 
en el Real deoreto de 14 de jul io de 
1897 sobre el 20 por 100 de la renta 
de propios y lo prevenido en el Real 
deoreto de 7 de junio de 1891 sobre el 
10 por 100 d«*l arbitrio de pesas y me 
didas. 

Todos los Ayuntamientos que se ex 
presan en la siguiente relaoión, debe
rán remitir las certificaciones que se 
detallan en el plazo improrrogable de 
ocho días, a contar deade la publica -
oión de este anunoio eo el B O L R T I M 

O F I C I A L d é l a providoia, bajo aperci
bimiento de una multa 17*50 pesetas, 
sin perjuioio de nombrar Comisiones 
especiales a costa de los Ayuntaraien' 
tos que pasen a recogerlas. 

R e l a c i ó n ajee ae cites 
Ayuntamientos, 1 '20 por 100, propios, 

pesas y meditas 
Alameda del Valle, tercero y cuarto* 
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Alcobendao, fdem. 
Aldee del Fresno, cuarto. 
Algete, teroero, ouerto propios y 

teroero peses. 
Arroyomolinos, onarto, teroero 

ídem. 
B« rajas, uruaro y cuarto. " 
Betres, ídero ,̂ íd., íd. 
Be.monte de Tajo, idem. 
Buitrago, ídem y peses. 
Brúñete, segundo y onarto. 
Bustarviejo, primero y segundo. 
Oanillejas, primero, segundo, teroe¿ 

ro y ouerto. 
Oemarma, ouerto. 
Canenoia, teroero y ouerto. 
Carabanchel Alto, onarto. 
Oaeerrnbueloe, teroero y cuarto. 
Oenedilla, primero, eegundo, tér

ro y cuarto. 
Oervera, onaito. 
Chamertín, primero, eegundo, ter

oero y cuarto. 
Chepinería, ouerto, propios y posss 
Collado Mediano, idem. # 

Colmenar del Arroyo, primero, se
gundo, tercero y ouerto. 

Colmenar Viejo, cuarto. 
Cubes, teroero y cuerto. 
Dagaozo, onarto. 
£1 Alamo, teroero y cuarto. 
El Molar, ídem. x 

E l Pardo, teroero. 
E l Vellón, cuarto. 
Eztremere, cuarto propios, onarto 

pesas. 
Freenedillae, idem. 
Fresno de Torote, teroero y ouerto. 
Fuenlabrada, primero, eegundo, 

teroero y ouerto, propios y pesas. 
Fuente el Sea, ídem, íd. fd. 
Gelapagar, ouerto. 
Gasoones, segundo. 
Griñón, cuarto, propios y peses. 
Guadarrama, segundo, teroero y 

cuarto. 
Horoejnolo, ouerto. 
C a b r e r a de Bu it rogo, tercero y 

ouarto. 
Lae Rosee, primero, segundo, ter

oero y cuerto, propioe y pesas. 
Loeches, ídem. 
Madareos, onarto. 
Majadahonda, primero, segundo, 

tercero y ouarto, tercero y cuarto pro
pioe y cuerto pasas. 

Manzana re ! el Real, cuarto. 
Moraliarza), teroero propioe y pesas. 
Moraleja, teroero y cuarto. 
Nuevo Bas t ió , ouarto propioe y 

peeae. 
Paredee de Buitrago, teroero. 
Pimlla del Valle, teroero y ouarto. 
Posnelo de Alarcón, i lem. 
Pueble de le Mujer Muerte, idem. 
Quijnrna, ídem. 
Robledo de Chavola, ouarto. 
Robregordo, idem. 
R o z a s de Puerto Real, eegundo, 

tercero y ouerto. 
Sen Agustín, cuerto. 
San Fernendo, ídem. 
Santoroaz, tercero y ouarto, ouarto 

propine y peeas. 
Serranillos, teroero. 
Sieteiglesiae, ouarto. 
Somosierra, primero, eeguoio y 

aro»-o. 

Ti tu lé i s , tareero y ouarto. 
Torrelodones, ídem. 
Valdaraoete, ouarto. 
Valdemorillo, idem. 
Yeldeolmos, ídem. 
Valdetorree, idem. 
Velverde, teroero y ouarto. 
Vioálvaro, ouerto. 
Villaoonejoe, teroero y cuarto. 
Villamanrique, ouarto. 
Vil lamanta, ídem. 
Vil lanueva de la Cenada, teroero y 

ouarto. 
Vi l lanueva de Perales, fdem. 
V i l l a r del Olmo, ouarto. 
Villerejo de Salvanée, ídem. 
Villavioioea de Odón, teroero J 

ouarto. 
Villavieja, ídem. 
Zarzelejo, eegundo propios. 
Medrid, 7 de junio de 1922.—El A d 

ministrador de Propiedades e Impues
tos, Hipóli to González Parrado. 

(Núm. 1.600) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DB L A 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 

Señalamiento de pagos para la próxima 
semana 

Esta Dirección general ha aoorda
do que en loe dios 19 el 24 se entre 
guojn por la Ceja de la miema los va
lores oonsignados en señalamientos 
anteriores y además los comprendidos 
en las facturas siguientes: 

Pago de oréditos de Ultramar reco
nocidos por los Ministerios de Guerra, 
Merina y e3ta Direooión generel, e los 
presentedores en Madrid, y por giro 
postal a loe demáe de facturan del tur
no preferente oon arreglo al Real de* 
ereto de, 28 de octubre de 1915, y los 
del turno oorriente que se ooneignan 
en lae relaoiones que se publioan en 
la Gaceta de Madrid 

Entrega de loe nuevos tí tulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
emieión de 22 de agosto de 1919, co
rrespondientes a les feoturee de canje 
de los de le emisión de 1908, haote la 
factura num. 23.161. 

Idem de valoree depositados en arca 
de tres llaves prooedentee de conver
siones, creaoionesy renovaciones y 
canjes. 

Madrid, 17 de junio de 1922.—El 
Direotor general, Ar turo Forcat. 

cera y que resultan inoluidos en la re
laoión que queda eu eeta ofloioa. 

E n oumplimiento del art. 61 de la 
miema Instrucoión, publiquese esta 
providenoia en ol BOLKTIN O F I C I A L de 
la provinoie y entregúense a la aoción 
ejecutiva loe respectivos valoreo, pre

vios loo requieitoe oorreepondientes. 
Lo quo se haoe publico, en confor

midad de lo prevenido en dioho ar
ticulo 51. 

Madrid, 10 de junio de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafeel Aparioi. 

Tesorería de Hacienda 
4a l a p r o v i n e ! » ele M a l n a 

Contribución de Utilidades.— 
Año de 1922-23. 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se he diotado la provi
dencie siguiente: 

De oonformided oon lo dispuesto 
en el articulo 50 de le Instrucoión de 
26 de obril de 1900, declaro incursos 
en el primer gredo de apremio, y re
cargo de 5 por 100 sobre el importe de 

I sus descubiertos, a loo contribuyen-

I tee eujetos o dicha tributeoión en Ma
drid, qua pertenecen a la Zona ter- ' 

S O C I E D A D D E L 0 9 F E R R O C A R R I L E S 

D z 
M A D R I D A C A C E R E S Y A P O R T U G A L 

Situación al 31 ds diciembre de 1921 

A C T I V O 
P E S E T A S 

Líneas de Madrid a Cocoree y « P o r t u g a l 79.659.445 67 
Línea do Plasencia a Astorga 102.710.490 54 
Insuficiencia de le explotación fiesta la apertura do P . A . . . 178.032 86 
Estudios propiedad de la Sociedad 151.441 97 
Sumas en ouentes oon Benqueros. 2.038.198 88 
Idem en cuentas de excedentes oon la Oompafiíe de Exp lo -

taoión 356.268 89 
Subvenciones a cobrar por Plasencia a Astorga 896.883 4] 
Anticipoa de explotación emortizables en la duraoión del 

oontrato . . . 1.862.607 67 
Saldos de variae ouentas y ouentas de orden 69 924.004 21 

'¿47.767.878 50 
P A S I V O - - ^ 

Oepital oooiol: 94.000 aooionee de 500 pesetee 47.000.000 » 
Producto líquido do la negociación de 145.654 obligaoio-

neoM. C P 46.747.076 38 
Producto idem de la negociación de 116.704 obligacio

nes P. A 46.179.160 » 
Anticipos de primer Eetebleoimiento hechos por la Com

pañía de Explotación a M. C. P 6.188.042 04 
Idem de íd. íd. íd. por la íd, de íd . a P . A 11.772*766 93 
Idem de explotación heohos por la Compañía de Explota

ción a P . A 1.862.607 57 
Amortización de anticipos de primer E s t a b l e c i m i e n t o 

de M . O. P . . . 8.178.218 34 
Idem de id . de fd. íd. de P . A 2.749.609 58 
Suh venciones de la l ínea de Plasencia a Aetorga 21.670.497 05 
Copones venoüos y no presentados al oobro 397.717 43 
Exoedentes de la explotación aplicables a los oupones 1.* de 

abril 1922 1.450.227 46 
Saldos de vanas cuentes y cuentee de orden 59.681.466 71 

247.767.378 60 

V . ' B.° E l Administrador Delegado, Marqués de Cortina. 
la Contabilided, Fél ix Netto. 

-Por el Jefe de 

( D . - 6 7 ) 

i lal Milita. 1 de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

E l dia 20 del aotual se celebrará 
oonourso de compras en el Hospital 
mili tar de este cantón, a las once de 
la mafiana, para la compra de loo ar-
tíouloo eepeoieles: 

Azúcar blence, 100 kilos. 
Cefé, 10 ídem. 
Carne de vece, 200 ídem. 
Garbaceoe, 60 ídem, 
Gellinas, 70. 
Huevoo, 500. 
J abón común, 200 kilos. 
Leche da vocee, 500 litros. 
Manteca, 10 kilos. 
Merluea, 50 ídem. 
Vino comúo, 200 litros. 
Los que deseen tomar parte presen

tarán sus propoeiciones por eecrito, 
expresando el precio do la anidad 
métrico de loe artículos que ofrece 
mandar, acompañando muestras de 
los mismos, los cuales han de eer de 
primera calidad. 

Alcalá de Henares, 8 de junio 
de 1922. 

E l Jefe Administrat ivo, 
Bernardo J . Burras. 

(Núm. 1.618) Í E . - 2 8 8 ) 

A N U N C I O 

Por acuerdo del Consejo de familia 
de lee menores done Mercedes y done 
Carmen Granito y Mata, so enajena 
en subasta extrejudioial doe parce 
loo do la tercera parte de la tierra 
al oitio de le Perochoa, en Pozuelo de 
Alarcón, de caber toda ella unes nue
ve fanegas. 

E l remete tendrá lugar a lae nueve 
de la mañana del dia uno dol próxi
mo mes de julio en el Ayuntemiento 
de dioho pueblo y ente el Notorio de 
Navalcarnero, quien tiene los t í tulos 
y pliegoe de condiciones. 

Pozuelo do Alarcón, oatoroo de 
junio de mi l novooientoe veintidós. 

( A . — 4 8 1 ) 

H H K Z N T A raoVINCUL.-Fuftnear -r il,§4 


